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“LA TRATA DE PERSONAS ES UNA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS…TALES COMO EL DERECHO A LA VIDA, EL DERECHO A LA

DIGNIDAD Y SEGURIDAD, EL DERECHO A UNAS CONDICIONES DE

TRABAJO JUSTAS Y FAVORABLES, EL DERECHO A LA SALUD, EL

DERECHO A LA IGUALDAD Y EL DERECHO A SER RECONOCIDO ANTE LA

LEY COMO PERSONA…TIENE SUS RAÍCES EN LA POBREZA, LA

DESIGUALDAD Y LA DISCRIMINACIÓN”
MARY ROBINSON

EX ALTA COMISIONADA DE LAS N.U. PARA LOS DERECHOS

HUMANOS.
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• MARCO LEGAL INTERNACIONAL:

• MULTILATERAL

– Convención de UN contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional de 2000

– Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas

• REGIONAL:
– CONVENIO SOBRE LA LUCHA CONTRA LA TRATA SERES 
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• MARCO LEGAL UNIÓN EUROPEA:

– DECISIÓN MARCO 2002/269, 19.7.2002, relativa a la lucha 
contra la TSH

– DIRECTIVA 2004/81,29.4.2004, PERMISO RESIDENCIA 
VICTIMAS DE TSH QUE COOPEREN.

– ART.5.3 CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UE 

– DIRECTIVA 2011/36 PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA TSH Y 
LA PROTECCIÓN DE VICTIMAS. 

– COORDINADOR DE LA UE CONTRA LA TSH MARZO 2011.

– DIA EUROPEO CONTRA LA TSH OCTUBRE.
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• ESTRATEGIA EUROPEA PARA ERRADICAR LA TSH 2012-2016

• PLAN DE ACCIÓN DE LA UE :
– CINCO PRIORIDADES:

• DETECTAR, PROTEGER Y ASISTIR A LAS VICTIMAS DE LA TSH

• REFORZAR LA PREVENCIÓN A LA TSH

• PERSEGUIR MÁS ACTIVAMENTE A LOS TRAFICANTES

• MEJORAR LA COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LOS PRINCIPALES 
INTERESADOS Y LA COHERENCIA DE LAS POLÍTICAS

• CONOCER MEJOR Y RESPONDER EFICAZMENTE LAS NUEVAS 
TENDENCIAS RELACIONADAS CON TODAS LAS FORMAS DE TSH.
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• DIMENSIÓN DEL FENÓMENO A NIVEL MUNDIAL. 
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• DIMENSIÓN DEL FENÓMENO A NIVEL MUNDIAL:

•
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• DIMENSIÓN DEL FENÓMENO A NIVEL DE LA UNION EUROPEA:

• Victimas registradas:
– · 30 146 victimas registradas en los 28 Estados miembros de 2010-2012 a las 

que pueden sumarse 10,374 en 2013 y 11,910 en 2014 de victimas 
identificadas. .

• Traficantes:
– · 8 805 investigaciones persiguiendo TSH fueron reportadas por los 28 E-UE 

durante 2010-12

– · Alrededor del 70 % de los traficantes eran hombres.

– · Solo 3 855 condenas por TSH fueron logradas en los E-UE en 2010-2012.
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• DIMENSIÓN DEL FENÓMENO A NIVEL DE LA UNIÓN EUROPEA:
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• CONCLUSIONES:
– GARANTIZAR QUE TODOS LOS ESTADOS CONTEMPLAN EN SU LEGISLACIÓN 

DE FORMA PLENA TODAS LAS FORMAS DE TSH (ESPECIALMENTE AFRICA Y 
ASIA)

– SENSIBILIZAR INTERNACIONALMENTE SOBRE LOS MECANISMOS DE 
CAPTACIÓN Y CONSECUENCIAS DEL TSH 

– CREAR ALTO COMISIONADO PARA LA TSH

– REFORZAR LA CAPACITACIÓN DE LAS AUTORIDADES PUBLICAS EN LA 
IDENTFICACIÓN Y PROTECCIÓN DE VICTIMAS Y EN LA INVESTIGACIÓN Y 
PERSECUCIÓN DE LAS REDES ORGANIZADAS

– LIMITAR LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS INTERNACIONALES DE ASOCIACIÓN 
ECONÓMICA O TLCS CON AQUELLOS PAÍSES O REGIONES QUE NO 
GARANTICEN MECANISMOS LEGALES EFECTIVOS CONTRA TSH.

– MEJORAR LA COORDINACIÓN INTERNACIONAL E INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN PARA COMBATIR AL CO TRANSNACIONAL. 

– IMPLEMENTAR MEDIDAS INTERNAS A NIVEL REGIONAL VÍA INTEGRACIONES 
REGIONALES O ECONÓMICAS (UE, ECOWAS, CELAC, ASEAM, ETC).



¿PREGUNTAS?


